
                                                                        

DECRETO ALCALDICIO 
MODIFICA PROYECTO DE LA
OBRA QUE INDICA

                                                                                   

                                                                                                                                                  
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:             

                                                                               
V I S T O S:
                                   

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior de 2006.
Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, para mejorar la calidad 
del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de 
economía circular en las compras del estado.
El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto el 
Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto 
de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos.

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones. 

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N° 406 de fecha 06.02.2026 que Autoriza iniciar proceso de 
licitación pública en el portal www.mercadopublico.cl, denominada “PROVISION E INSTALACION DE 
SISTEMA CCTV EL ABRA Y SECTORES VARIOS” Aprueba Bases administrativas y técnicas y 
formatos. Designa comisión evaluadora de ofertas, la que estará integrada por Srta. Elisa Herrera V., 
Constructor Civil, SECPLA, el Sr Franco Illesca Castro, Arquitecto, Asesor Urbanista, SECPLA, la Srta. 
Pilar Gutiérrez Caro, Ingeniero Constructor, DOM., Apoyo el Sr. Jeyson Mendoza N. Ingeniero 
Constructor, SECPLA, o quienes los subroguen.

Certificado N° 270 de fecha 23.03.2026 que indica: En Sesión Ordinaria Nº47 de 
Concejo Municipal de Fecha 19.03.2026, El Honorable Concejo Municipal, Aprueba por unanimidad: 
Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID3656-51-LE26, denominada, “Provisión e 
Instalación de Sistema CCTV El Abra y Sectores Varios” al proveedor VYR SERVICIOS SPA, RUT: 
76.406.581-6 por un monto de $49.562.013 IVA incluido con un plazo de ejecución de 45 días corridos.

Decreto Alcaldicio N° 765 de fecha 24.03.2026 que Autoriza licitación pública ID: 
3656-51-LE26. ADJUDÍCA Licitación Pública ID: 3656-51-LE26 “PROVISION E INSTALACION DE 
SISTEMA CCTV EL ABRA Y SECTORES VARIOS”, según el detalle indicado a continuación: 
Oferente VYR SERVICIOS SPA; RUT: 76.406.581-6, por un monto $ 49.562.013 IVA. AUTORIZA 
suscripción del contrato. DESIGNA Inspector Técnico de Obras, de la Dirección de Obras Municipal, el 
Sr Víctor Martínez González, Constructor Civil.

                                         
Decreto Alcaldicio N° 892 de fecha 08.04.2026 que Aprueba Contrato N°10 de fecha 

07.04.2026, correspondiente a la Licitación Pública ID: 3656-51-LE26 “PROVISION E INSTALACION 
DE SISTEMA CCTV EL ABRA Y SECTORES VARIOS”, al oferente  VYR SERVICIOS SPA; RUT: 
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76.406.581-6, por un monto $ 49.562.013 IVA INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 45 días 
corridos. Se autoriza emisión de la Orden de Compras en el portal www.mercadopublico.cl.  Se imputa 
el gasto a la cuenta 215.31.02.004.215.901 del área de gestión “servicios comunitarios”, programa 
“PROYECTOS MUNICICIPALES” del presupuesto municipal vigente. 

Decreto Alcaldicio N° 985 de fecha 20.04.2026 que APRUEBA acta de entrega de 
terreno de fecha 13.04.2026, correspondiente a la obra “PROVISION E INSTALACION DE SISTEMA 
CCTV EL ABRA Y SECTORES VARIOS”, Adjudicado a los Sres. VYR SERVICIOS SPA, RUT: 
76.406.581-6, representante legal el Sr. Robinson Jiménez Muñoz, RUT: , la fecha de los 
trabajos serán a contar del martes 14.04.2026 y tendrá una duración de 45 días corridos, vale decir 
hasta el 28.05.2026.

El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba presupuesto 
municipal 2026, aprobado en Sesión Ordinaria N° 38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.

 El Memo N° 633 de fecha 12.05.2026, de SECPLA, mediante el cual solicita realizar 

modificación de proyecto de acuerdo al siguiente detalle:

• CCTV N°1: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (SIN MODIFICACIÓN).

• CCTV N°2: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (AUMENTO DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 8 m proyectado originalmente para mejorar el ángulo de visión.

• CCTV N°3: Poste 8 m/ Brazo 3,0 m/ 1 PTZ. (REDUCCIÓN DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 12 m proyectado originalmente.

• CCTV N°4: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (AUMENTO DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 8 m proyectado para salvar obstáculos visuales.

• CCTV N°5: Poste 8 m/ Brazo 3,0 m/ 1 PTZ. (REDUCCIÓN DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 12 m proyectado originalmente.

• CCTV N°6: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (SIN MODIFICACIÓN).

• CCTV N°7: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ + 1 CONTEXTO. (AUMENTO DE ALTURA). 
Reemplaza al poste de 8 m proyectado originalmente para mejorar el ángulo de visión.

• CCTV N°13: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ 9 + 2 CONTEXTO. (SIN MODIFICACIÓN).

Cabe mencionar, que las modificaciones propuestas no generan diferencias ni en cantidad ni 

en precio al presupuesto del proyecto inicialmente adjudicado

D E C R E T O: 

APRUEBASE modificación de proyecto de acuerdo al siguiente detalle:

• CCTV N°1: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (SIN MODIFICACIÓN).

• CCTV N°2: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (AUMENTO DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 8 m proyectado originalmente para mejorar el ángulo de visión.

• CCTV N°3: Poste 8 m/ Brazo 3,0 m/ 1 PTZ. (REDUCCIÓN DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 12 m proyectado originalmente.

• CCTV N°4: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (AUMENTO DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 8 m proyectado para salvar obstáculos visuales.
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• CCTV N°5: Poste 8 m/ Brazo 3,0 m/ 1 PTZ. (REDUCCIÓN DE ALTURA). Reemplaza al 

poste de 12 m proyectado originalmente.

• CCTV N°6: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (SIN MODIFICACIÓN).

• CCTV N°7: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ + 1 CONTEXTO. (AUMENTO DE ALTURA). 
Reemplaza al poste de 8 m proyectado originalmente para mejorar el ángulo de visión.

• CCTV N°13: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ 9 + 2 CONTEXTO. (SIN MODIFICACIÓN).

Cabe mencionar, que las modificaciones propuestas no generan diferencias ni en cantidad ni 

en precio al presupuesto del proyecto inicialmente adjudicado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:

Secretaría Municipal 
SECPLA
Mercado Público
DOM

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/5wWzCjQkecKDlFj
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/5wWzCjQkecKDlFj
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/5wWzCjQkecKDlFj


ANT: MEMO N° 173 DE FECHA 05 
MAYO 2026

MAT: SOLICITA LO QUE INDICA         

DE: DIEGO MORALES SOTO 

DIRECTOR SECPLA

A:   WALDO VALDIVIA MONTECINOS

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1. A través del presente, en atención al Memo n° 173 de fecha 05 de Mayo del 

2026, tengo a bien, indicar lo siguiente: 

2. Constatada la situación en terreno, es conveniente realizar modificación de 

proyecto de acuerdo al siguiente detalle:

• CCTV N°1: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (SIN MODIFICACIÓN).

• CCTV N°2: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (AUMENTO DE ALTURA). 
Reemplaza al poste de 8 m proyectado originalmente para mejorar el ángulo de 

visión.

• CCTV N°3: Poste 8 m/ Brazo 3,0 m/ 1 PTZ. (REDUCCIÓN DE ALTURA). 
Reemplaza al poste de 12 m proyectado originalmente.

• CCTV N°4: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (AUMENTO DE ALTURA). 
Reemplaza al poste de 8 m proyectado para salvar obstáculos visuales.

• CCTV N°5: Poste 8 m/ Brazo 3,0 m/ 1 PTZ. (REDUCCIÓN DE ALTURA). 
Reemplaza al poste de 12 m proyectado originalmente.

• CCTV N°6: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ. (SIN MODIFICACIÓN).

• CCTV N°7: Poste 12 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ + 1 CONTEXTO. (AUMENTO 
DE ALTURA). Reemplaza al poste de 8 m proyectado originalmente para mejorar 

el ángulo de visión.

• CCTV N°13: Poste 8 m/ Brazo 1,5 m/ 1 PTZ 9 + 2 CONTEXTO. (SIN 
MODIFICACIÓN).

3. Cabe mencionar, que las modificaciones propuestas no generan diferencias 

ni en cantidad ni en precio al presupuesto del proyecto inicialmente adjudicado.
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4. Se adjunta:

• Planimetría corregida

5.  Saluda atentamente a Ud.,     

DIEGO MORALES SOTO 

DIRECTOR SECPLA
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